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Guayaquil, Til O O 

Señor O 
NESTOR VICENTE GARZON PAZ 

Ciudad. 

/ 

Gor: AR3LS-N0-0?, 

De mis consideraciones: 

Mediante resolución No. 05-G-1J-0001067 del 17 de febrero de 2005 , inscrita en el Registro 
Mercantil del cantón Guayaquil, el 6 de septiembre de 2005, usted ha sido nombrado 

LIQUIDADOR de la compañía MASTERSILK S.A. "EN LIQUIDACION", empresa 
constituida mediante escritura pública autorizada por el Notario Vigésimo Noveno del cantón 
Guayaquil, el 7 de febrero de 2002 inscrita en el Registro Mercantil de este cantón el 23 de abril 
de 2002. 

La presente notificación de nombramiento servirá a usted de credencial suficiente para el 
desempeño de sus funciones, luego de inscribirlo en el Registro Mercantil en el domicilio 

principal de la compañía dentro de los diez días siguientes a su aceptación. 

En su calidad de Liquidador, le corresponde la representación legal, judicial y extrajudicial de la    
        

  

compañía, para los fi Ye la liquidación, y se le confiere todos los poderes y atribuciones 
determinados en la LE ompañías y el estatuto social. 
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ACEPTO el nombramie e Liquidador de la mencionada compañía. 

Guayaquil, aU Tí 

SR. NESTOR MICE GARZON PAZ



REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 
  

1-. Certifico: que con fecha veinticuatro de Noviembre del dos mil 
cinco queda inscrito el presente Oficio No. 1J-DJDL-05-3155- 
000017056, el mismo que contiene el Nombramiento de Liquidador, 
de la Compañía MASTERSILK S.A. EN LIQUIDACION, a favor 
de NESTOR VICENTE GARZON PAZ, a foja 122.795, Registro 
Mercantil número 23.024, y anotada el veinticuatro de Noviembre 

del dos mil cinco, bajo el número 45.698 del Repertorio, a las 15:39 
horas. 
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AB. Z CEDEÑO CELLAN 
GISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

  

  

ORDEN: 45698 
LEGAL: Patricia Murillo 
AMANUENSE: Ronny 
ANOTACION-RAZON: Angel Neira Burgos 
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